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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se reforman, derogan y abrogan diversas disposiciones relativas a delegación de facultades a 
los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Raquel Buenrostro Sánchez, Jefa del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 7o., fracción XVIII, 8o., fracción II y 14 fracciones I, II y IX de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria y 1, 8, fracción XVII y 10 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y 

CONSIDERANDO 

Que el ejercicio de las atribuciones del Servicio de Administración Tributaria corresponde originalmente a 
su titular quien, a efecto de lograr mayor eficacia en la aplicación de las disposiciones de su competencia, así 
como para mejorar la eficiencia en el desarrollo de las funciones encomendadas a dicho órgano administrativo 
desconcentrado, tiene competencia para delegar en los servidores públicos que forman parte del mismo, las 
facultades previstas en el Reglamento Interior correspondiente y en otros ordenamientos; 

Que el 21 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que se expide el 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, mediante el cual se adiciona dentro de la 
estructura orgánica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, como órgano administrativo desconcentrado de dicha dependencia, auxiliar del Servicio de 
Administración Tributaria, con atribuciones de dirección, organización y funcionamiento de los servicios 
aduanales y de inspección, para aplicar y asegurar el cumplimiento de las normas jurídicas que regulan la 
entrada y salida de mercancías del territorio nacional, así como la recaudación de los ingresos federales 
aduaneros, y 

Que en ese sentido y con la finalidad de ser congruentes con el Decreto antes mencionado, resulta 
indispensable dejar sin efectos las facultades que fueron delegadas en los servidores públicos de las unidades 
administrativas que por virtud del mencionado Decreto dejan de estar adscritas al Servicio de Administración 
Tributaria, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ABROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS A DELEGACIÓN DE FACULTADES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL  SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Artículo Primero. Se derogan las siguientes disposiciones: 

I. Los artículos Segundo; Cuarto, fracción I, inciso f), y Octavo, fracciones I, inciso d), y II, del Acuerdo 
mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2016; 

II. Los artículos Segundo y Octavo, fracciones I, inciso b) y III, del Acuerdo por el que se delegan 
diversas facultades a los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2020, y 

III. Los artículos Segundo y Sexto del Acuerdo por el que se delegan facultades a los servidores 
públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de septiembre de 2020. 

Artículo Segundo. Se abrogan los siguientes ordenamientos: 

I. El Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos de la 
Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2017, y 

II. El Acuerdo por el que se delegan facultades a los servidores públicos del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2021. 

Artículo Tercero. Se reforman las disposiciones siguientes: 

I. Se reforman los artículos Quinto, fracción V, inciso a), Noveno, fracción III, Décimo y Décimo 
Segundo, primer párrafo, del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de junio de 2016, para quedar como sigue: 
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Artículo Quinto. ... 

I. a IV. ... 

V.  ... 

a)  Tramitar y resolver los recursos administrativos interpuestos contra resoluciones o 
actos de la Administración General de Grandes Contribuyentes o de los emitidos por las 
unidades administrativas que de ella dependan, así como aquéllos que se interpongan 
contra las resoluciones en materia de certificación de origen y los actos que apliquen 
cuotas compensatorias definitivas. 

Artículo Noveno. ... 

I. y II. ... 

III.  En los administradores centrales de Análisis y Evaluación de Riesgos y de Evaluación 
de Comercio Exterior, y en el Coordinador de Procedimientos Penales, dar seguimiento 
al cumplimiento de las acciones de mejora o recomendaciones que deriven de las 
supervisiones, interventorías internas y revisiones administrativas practicadas por la 
Administración General de Evaluación; 

IV. y VII. ... 

Artículo Décimo. Se delega en los administradores generales de Recaudación, de Auditoría 
Fiscal Federal, de Auditoría de Comercio Exterior, de Grandes Contribuyentes, de 
Hidrocarburos, de Servicios al Contribuyente, Jurídica, de Planeación, de Recursos y Servicios, 
de Comunicaciones y Tecnologías de la Información y de Evaluación, la facultad de dejar sin 
efectos sus propias resoluciones cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones 
fiscales y aduaneras, así como de comercio exterior, siempre que no se encuentren firmes, se 
haya interpuesto recurso de revocación en su contra y medie solicitud de la Administración 
General Jurídica en términos de los lineamientos que para tales efectos emita el Administrador 
General Jurídico. 

Artículo Décimo Segundo. Se delega en los administradores centrales de Apoyo Jurídico de 
Recaudación, de Apoyo Jurídico de Auditoría Fiscal Federal, de Apoyo Jurídico de Auditoría de 
Comercio Exterior, de Apoyo Jurídico y Normatividad de Grandes Contribuyentes, de Apoyo 
Jurídico y Normatividad Internacional, de Apoyo Jurídico y Normatividad de Hidrocarburos, de 
Apoyo Jurídico de Servicios al Contribuyente, de Normatividad en Impuestos Internos y de 
Normatividad en Comercio Exterior, adscritos a las administraciones generales de 
Recaudación, de Auditoría Fiscal Federal, de Auditoría de Comercio Exterior, de Grandes 
Contribuyentes, de Hidrocarburos, de Servicios al Contribuyente y Jurídica, las facultades que 
se indican: 

I. y II. ... 

II.  Se reforma el artículo Primero, fracción II, en su encabezado, del Acuerdo mediante el cual se 
delegan diversas atribuciones a los servidores públicos de la Administración General Jurídica del 
Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
abril de 2018, para quedar como sigue: 

Artículo Primero. ... 

I. ... 

II. En los administradores centrales de Normatividad en Impuestos Internos y de 
Normatividad en Comercio Exterior: 

a) y b) ... 

III. y IV. ... 

Transitorio 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, 27 de diciembre de 2021.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 50 y 98 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones 

XXXVI y XXXVIII y 16, fracciones I y VI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, contando 

con la previa opinión del Banco de México, y 

CONSIDERANDO 

Que, con el objeto de mantener un marco de capital del sistema financiero mexicano alineado a los 

estándares prudenciales internacionales en materia de capitalización por riesgo de crédito para las 

instituciones de crédito, emitidos por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, del cual México es 

integrante, que contribuya a mejorar la solidez y estabilidad del sistema bancario, y 

Que, a fin de que las instituciones de crédito continúen con el flujo del financiamiento e impulsando la 

actividad económica del país ante un entorno con condiciones desfavorables, tanto nacionales como 

internacionales, es necesario que la constitución de reservas preventivas por riesgos crediticios y de 

capitalización sean consistentes entre sí, en protección de los intereses del público ahorrador, ha resuelto 

expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1, fracción CLV, y 2 Bis 7, fracción III, de las Disposiciones de 

carácter general aplicables a las instituciones de crédito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 

de diciembre de 2005 y modificadas por diversas resoluciones publicadas en el citado Diario, para quedar 

como sigue: 

“Artículo 1.- . . . 

I. a CLIV. . . . 

CLV. Reservas Admisibles Totales: a la suma de las reservas que se encuentren constituidas al 

mes correspondiente al cómputo de capitalización para las Operaciones Sujetas a Riesgo de 

Crédito, determinadas de conformidad con lo establecido en el Capítulo V del Título Segundo 

de las presentes disposiciones, más las reservas que las Instituciones constituyan en exceso 

respecto de las calculadas con base en las metodologías de calificación autorizadas por la 

Comisión, para cubrir riesgos que no se encuentren previstos en las metodologías señaladas, 

las cuales serán reconocidas como reservas adicionales en los términos del criterio contable 

B-6, “Cartera de Crédito”, contenido en el Anexo 33 de las presentes disposiciones. No 

deberán considerarse dentro de este concepto aquellas reservas constituidas en virtud de lo 

señalado, entre otros, en los artículos 38 y 39 de estas disposiciones o haya sido ordenada 

por la Comisión. 

CLVI. a CXCVII. . . .” 

“Artículo 2 Bis 7.-  . . . 

I. a II. . . . 

III. La diferencia positiva que resulte de restar a las Reservas Admisibles Totales las Pérdidas 

Esperadas Totales, hasta por un monto que no exceda de: 

a) 0.6 por ciento de los activos ponderados por riesgo de crédito, en caso de que las Instituciones 

utilicen Modelos basados en calificaciones internas en la determinación de sus requerimientos 

de capital. 
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b) 1.25 por ciento de los activos ponderados por riesgo de crédito, en caso de que las 

Instituciones utilicen el Método Estándar para calcular el requerimiento de capital por riesgo de 

crédito. 

Las Instituciones que para efectos del cálculo de sus requerimientos de capital por riesgo de crédito 

cuenten con autorización para utilizar Modelos basados en calificaciones internas simultáneamente 

con el Método Estándar para una parte de sus Operaciones Sujetas a Riesgo de Crédito, deberán 

determinar por separado el exceso de Reservas Admisibles Totales respecto de las Pérdidas 

Esperadas Totales que corresponda a cada método. 

La asignación del exceso de Reservas Admisibles Totales deberá realizarse sobre una base 

prorrateada, de acuerdo con la proporción de activos ponderados sujetos a riesgo de crédito que 

corresponda ya sea al Método Estándar o al Modelo basado en calificaciones internas. La aplicación 

de los límites para el reconocimiento en la parte complementaria del Capital Neto también deberá 

realizarse de manera proporcional de conformidad con los incisos a) y b) anteriores, y sujetándose a 

lo siguiente: 

LPRCN= 0.6% * (Monto de ASRC Bajo MCI) + 1.25% * (Monto de ASRC Bajo ME) 

 

Donde: 

LPRCN  
Monto máximo de reconocimiento de reservas adicionales en el Capital 

Neto. 

Monto de 

ASRC Bajo MCI 

Monto de los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito del portafolio 

bajo Modelos basados en calificaciones internas del mes para el que se 

esté realizando el cómputo 

Monto de 

ASRC Bajo ME 

Monto de los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito del portafolio 

bajo el Método Estándar del mes para el que se esté realizando el 

cómputo 

ASRC Activo Sujetos a Riesgo de Crédito 

MCI Modelo basado en calificaciones internas 

ME Método Estándar 

 

Para efectos de lo anterior, se utilizará el monto de los activos ponderados por riesgo de crédito del 

mes para el que se esté realizando el cómputo y que sean sujetos del tratamiento de generación de 

reservas. 

. . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día 2 de enero de 2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2021.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 


